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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
veinticuatro de septiembre del dos mil veinticinco, ordenó 
se notifique la radicación del Expediente Número 
00610/2025, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por eso la C. NATALIA IRACEMA CASTILLO 
RAMOS, por lo que se procede a trascribir sus 
prestaciones que a la letra dicen: 

Vengo a solicitar que mediante Resolución Judicial se 
declare prescrito a mi favor el predio ubicado en calle 
Vicente Guerrero número 502, de la colonia Emilio 
Carranza en Cd. Madero, Tamaulipas, C.P. 89504, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 25 
metros y colindando con fracción lote 9; AL SUR: en 25 
metros y colindando con lote 8; AL ESTE en 13,50 metros 
y con calle Vicente Guerrero; AL OESTE en 13.50 metros 
con fracción del lote 9, con una superficie de 337.20 metros 
a fin de que la sentencia que recaiga en este asunto, me 
sirva de título de propiedad y sea inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación en este 
Segundo Distrito Judicial, así mismo se fijará además en la 
puerta del local del juzgado y publíquense los avisos 
correspondientes en la Dirección de Catastro, Delegación 
de ITAVU y la Oficina Fiscal del Estado, todos con 
domicilio conocido y residencia en Ciudad Madero, 
Tamaulipas; cumplimiento al artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 09 de octubre de 2025.- Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. GILBERTO 
BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- Secretaria Proyectista 
Habilitada como Secretaria de Acuerdos conforme al 
Artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, LIC. 
MA. DE JESÚS MORALES CERDA.- Rúbrica. 

6433.- Octubre 28, Noviembre 11 y 25.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Liliana Raquel Peña 
Cárdenas, en su carácter de Juez del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintinueve (29) de octubre 
del año dos mil veinticinco (2025), dictado en el Expediente 
Número 00902/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por GRUPO SOMNIUM & SPES S.A. DE C.V., 
en contra de la Ciudadana ZAYDA ADELA MALDONADO 
SÁNCHEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble: 

“Consistente en: terreno urbano, localizado en la calle 
Cerrada del Ángel, número 1909, lote 14, manzana 6, 
Fraccionamiento Noria de los Ángeles, con una superficie 
de 122.50 metros cuadrados, con una superficie construida 
de 101.68 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 7.00 metros, con lote 6; AL 
SUR.- en 7.00 metros, con Cerrada del Ángel; AL ESTE.- 
en 17.50 metros, con lote 13; y AL OESTE.- en 17.50 
metros, con lotes 1, 2 y 3, con Referencia Catastral 
010118694010; identificado con el número de finca número 
8444, ubicada en el municipio de Victoria; con un valor 
comercial de $978,000.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente que se publicará por DOS (02) 
VECES de siete (07) en siete (07) días en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convocan postores al remate de dicho bien, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio del avalúo, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia en el Estado y a disposición de éste H. Juzgado el 
veinte por ciento (20%) que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DIEZ (10:00) HORAS, DEL 
DÍA CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD (2025), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de octubre del 2025.- 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. LILIANA RAQUEL PEÑA 
CÁRDENAS.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6745.- Noviembre 11 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto dictado en fecha veinticuatro 
de septiembre del año dos mil veinticinco en los autos del 
Expediente 00409/2010, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por MARIA PIEDAD VILLA GARCIA, 
en contra de LÁZARO GALLEGOS DOMINGO, ordenó 
sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Inmueble identificado como Finca 28348 del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, terreno urbano fracción del lote 
21 manzana 1 calle Capitán Pérez Esquina con calle 
Guerrero colonia Santa Ana superficie de 315.75 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 21.05 metros con resto del lote 21 de la 
manzana 1, AL SUR 21.05 metros con Privada Victoria, AL 
ORIENTE en 15.00 metros con calle Guerrero y AL 
PONIENTE en 15.00 metros con lote 22, Referencia 
Catastral 04-01-03-013-005 cuyo titular es Lázaro Gallegos 
Domingo. 

y para su debida publicación se ordena la publicación 
de edictos conforme a lo establecido por el artículo 1411 
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DEL Código de Comercio el edicto se publicara por DOS 
VECES en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa, donde se ventila el Juicio.- Entre la primera y la 
segunda publicación, deberá mediar un lapso de nueve 
días, así mismo, entre la última publicación y la fecha del 
remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en quinta almoneda, audiencia que tendrá 
verificativo el día VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, A LAS (12:00) DOCE 
HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $951,831.02 (NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 01/100 M.N.), menos el (10%) diez por ciento de la 
tasación respecto al valor fijado en la segunda almoneda.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 08 de octubre de 2025.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- Secretaria Proyectista Habilitada 
como Secretaria de Acuerdos conforme al Artículo 105 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, LIC. MA. DE JESÚS 
MORALES CERDA.- Rúbrica. 

6746.- Noviembre 11 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. JUAN PABLO HERNÁNDEZ ESTRADA 

El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con el Ciudadano 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, Licenciado Jesús 
Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha veintidós (22) de 
febrero del año dos mil veinticuatro (2024), en el 
Expediente Judicial Número 0150/2019, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quienes en 
vida llevaron respectivamente el nombre de PEDRO 
HERNÁNDEZ ARRATIA Y MARICELA ESTRADA 
ZAMARRIPA, denunciado por la C. BERTHA PATRICIA 
HERNÁNDEZ ESTRADA, se ordenó la publicación del 
presente edicto por TRES VECES consecutivas con 
intervalo de siete en siete días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de éste H. Juzgado, 
haciéndoselo saber que puede comparecer al expediente 
de origen, si lo desea, dentro del plazo de sesenta (60) 
días, contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, para deducir sus derechos hereditarios dentro del 
presente mortual. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 17 de octubre del 2025.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil-Familiar del Juzgado 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 4, 
de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas, así como el Acuerdo General Número 
32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del año dos mil 

dieciocho (2018), emitido por los Integrantes del otrora 
Consejo de la Judicatura Estatal. 

6756.- Noviembre 11, 25 y Diciembre 2.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Claudia Edith Villasana Vela, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de octubre 
de dos mil veinticinco, radicó el Expediente Número 
251/2025, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información de Dominio Ad-Perpetuam 
promovido por MAYRA DEL REFUGIO AVENDAÑO 
CÁRDENAS, a fin de acreditar la posesión de un inmueble 
que consiste en un predio urbano, entre calle Abasolo y 
calle González, de la Zona Centro de esta ciudad y, con 
una superficie de 793.00 m2 y una superficie construida de 
253.00 m2, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE, en 43.65 metros, en línea 
quebrada con propiedad de Belén H. viuda de Carrasco; 
AL ESTE, en 21.25 metros, con lote de propiedad de 
Felicitas A. viuda de E.; AL SUR, en 44.60 con lotes de 
Ramírez y F. Cantú; AL OESTE, en 21.55 metros, en línea 
quebrada con calle 14 y propiedad de Belén H. viuda de 
Carrasco; el inmueble antes identificado se encuentra 
registrado ante la Dirección de Catastro con la Clave 22-0-
103-041-012, también identificada con Número de Finca 
45723 de esta ciudad. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Estrados de éste Juzgado 
convocándose a las personas que se consideren con 
derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 14 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

6757.- Noviembre 11, 25 y Diciembre 9.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 28 de octubre de 2025 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha (27) veintisiete del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (2025), dictado dentro 
del Expediente Número 01281/2021, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Pago de Honorarios, promovido por el 
C. Licenciado JUAN MANUEL TORRES GONZÁLEZ, en 
contra de la C. JUANA MARIA QUINTERO HERNANDEZ, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Finca Nª 55530 ubicada en el municipio de Victoria, tipo 
de Inmueble: Terreno Urbano, en las calles 17 y 18 ceros 
Abasolo número 3530, lote 5, manzana 27, superficie 
218.75 metros cuadrados.- Medidas y colindancias: AL 
NORTE: 12.50 metros con calle Abasolo, AL SUR 12.50 
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metros con lote 12, AL ESTE 17.50 metros con lote 6, AL 
OESTE 17.50 metros con lote 4.- Referencia Catastral 01-
01-16-093-005.- Con valor comercial correspondiente al 
50% de $204,500.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de los de 
mayor circulación, comunicando aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en base para 
el remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá ser la 
que cubra las dos terceras partes del valor del bien 
inmueble hipotecado para su remate, en consecuencia, se 
señalan las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA DOCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025), para 
que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Oficial Judicial “B” en Funciones Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCO RAFAEL GONZALEZ BARRÓN.- 
Rúbrica. 

6888.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintiocho 
de octubre de dos mil veinticinco, dictado dentro del 
Expediente Número 00194/2023, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Jose Torres 
Martínez en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, en contra de la C. MARTHA 
NADER SCHEKAIBAN, ordeno sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno número 6 de la manzana 9-A, de la 
colonia Ampliación Unidad Nacional, del municipio de 
Ciudad Madero Tamaulipas, con superficie de 600 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 30..00 mts con el lote número 7, AL SUR en 
30..00 mts con el lote número 5, AL ORIENTE en 20..00 
mts con el lote número 211, AL PONIENTE en 20..00 mts 
con la calle Pedro J. Méndez.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los siguientes datos Sección 
Primera, Legajo 11558, Inscripción Número 77853, de 
fecha 113 de abril de 11993, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, por la suma de $2’960,000 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/1100 M.N.), que resulta ser las dos terceras partes de la 
suma de $5’550,000.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/1100 M.N.), precio fijado en 
el avalúo pericial, con una reducción del (20%) veinte por 
ciento, de acuerdo a lo establecido en el ordinal 704 del 
Código Procesal Civil. 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
tercera almoneda sin sujeción a tipo que tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a cuatro de 
noviembre de dos mil veinticinco. 

ATENTAMENTE 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6889.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha tres de 
noviembre de dos mil veinticinco, dictado dentro del 
Expediente Número 00234/2001, relativo al Juicio 
promovido por el Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez, 
apoderado de SOLUCIÓN DE ACTIVOS 
RESIDENCIALES, S DE R.L. DE C.V. y actualmente 
continuado en ese mismo carácter por el Licenciado Aarón 
Castañeda Rodríguez, en contra de los C.C. ARTURO 
VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ Y MARIA ARCELIA GÓMEZ 
DE VELÁZQUEZ, ordeno sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle República de Cuba, numero 
1106 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas de Madero, 
Tamaulipas, con superficie de total de 102.90 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 12.94 metros con fracción del lote C-4, AL SUR 
en 12.95 metros con lote 4-A; AL ESTE en 07.87 metros 
con fracción lote 4; AL OESTE EN 08.00 metros con calle 
República de Cuba.- Dicho inmueble se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo el 
Numero de Finca 1135776 del municipio de Madero, 
Tamaulipas.- Valor Comercial $966,666.66 
(NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
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precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a tres de noviembre de dos mil 
veinticinco. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6890.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado ARMANDO SALDAÑA BADILLO, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de octubre 
de dos mil veinticinco, dictado en el Expediente Número 
00361/2022, relativo al Juicio Hipotecario, promovido e 
iniciado por la licenciada Emilly Enriquita Castillo Pulido, en 
su carácter de Apoderada General para pleitos y cobranzas 
de la persona moral denominada “PENDULUM”, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, quien a 
su vez es Apoderada General para Pleitos y Cobranzas, 
Actos de Administración y de Dominio de la Institución 
denominada “ADMINISTRADORA FOME 2” SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, (como tenedora de los derechos del crédito en 
relación al Contrato de Fideicomiso F/262323 (F diagonal 
doscientos sesenta y dos mil trescientos veintitrés), y 
finalmente continuado por Jorge Antonio Rodríguez 
Orozco, quién es cesionario de Patricia Ortega García, 
quien a su vez es cesionaria de “ADMINISTRADORA 
FOME 2” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, (como tenedora de los derechos 
del crédito en relación al Contrato de Fideicomiso F/262323 
(F diagonal doscientos sesenta y dos mil trescientos 
veintitrés), en contra de SAMUEL SEGURA CASTILLO Y 
MARIBEL CARREÓN MIRELES DE SEGURA, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Finca Número 116335 de este municipio, identificado 
como lote 30, manzana 06, ubicado en calle San 
Raymundo N. E. número 929, del Fraccionamiento Villas 
de San Miguel, en esta ciudad, el cual cuenta con una 
superficie total de terreno de 110.50 metros cuadrados y de 
construcción de 51.39 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.50 
metros con calle San Raymundo; AL SUR, 6.50 metros con 
lote 15; AL ORIENTE, 17.00 metros con lote 31; AL 
PONIENTE, 17.00 metros con lote 29. 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 

siete días naturales, en el entendido que el primer día 
empezará a contar al día siguiente de su publicación, y la 
segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos que corresponde a la cantidad de $405,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo la postura legal la cantidad de 
$270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado 
o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado en esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% del valor que 
sirva de base al remate aludido siendo la cantidad de $ 
54,000.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); debiendo presentar el certificado 
respectivo, sin cuyo requisito no será admitido como tal; 
misma que se llevará a cabo en el Local de este H. 
Juzgado (ubicado en Boulevard Municipio Libre número 
146, colonia Suterm 1, Código Postal 88000, de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas), señalándose como fecha para el 
remate las CATORCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, LIC. IRIS NAYELI CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

6891.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Licenciada Guadalupe Ramos Saucedo, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha quince de octubre del año dos mil veinticinco, dictado 
dentro del Expediente Número 00341/2020, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por CESAR IVÁN BALBOA 
ARAMBULA, en contra de PEDRO BALDERAS 
VILLARREAL, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primer almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Egipto, número 25, del 
Fraccionamiento “Hacienda Misiones Fase II” edificada 
sobre el lote 27, de la manzana 1, condominio 1, con 
superficie de terreno de 91.00 m2 y superficie de 
construcción de 38.12 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE 6.500 metros con Egipto, AL 
SURESTE 14.000 metros con lote 26, AL SUROESTE 
6.500 metros con propiedad privada, AL NOROESTE 
14.000 metros con lote 28.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 25205, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de Siete en Siete días en el Periódico Oficial 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 25 de noviembre de 2025   

 

 

Página 7 

del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $309,000.00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 15 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

6892.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La suscrita Licenciada Guadalupe Ramos Saucedo, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve de octubre del año dos 
mil veinticinco, dictado dentro del Expediente Número 
703/2019, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT en contra de ARNULFO VILLANUEVA 
QUINTERO, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primer almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Mar Negro, número 77, de 
la colonia Solidaridad Voluntad y Trabajo, edificada sobre 
el lote 9, de la manzana 16 con superficie privativa de 
terreno de 160.00 m2 y superficie de construcción de 98.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE, en 20.00 mts., con lote 8, AL SURESTE, en 
8.00 mts., con calle Mar Negro, AL SUROESTE, en 20.00 
mts., con lote 10, AL NOROESTE, en 8.00 mts., con lote 
31.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca 
Número 53525 de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, siendo postura legal para esta 
Primera Almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $404,000.00 (CUATROCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte demandada en 
rebeldía, y que es la cantidad de $269,333.33 PESOS 
(DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS 33/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el 

más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE.- 

H. Matamoros, Tamps; 13 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

6893.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Licenciada Guadalupe Ramos Saucedo Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha diez de octubre de dos mil veinticinco, dictado dentro 
del Expediente Número 724/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
YAZMÍN SÁENZ VILLALOBOS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primer almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Santa Madsi número 59, 
del Fraccionamiento Jacarandas de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 64, de la manzana 3, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE, en 6.00 mts con 
lote 28, AL SURESTE, en 6.00 mts con calle Santa Madsi, 
AL NORESTE, en 15.00 mts con lote 65, AL SUROESTE, 
en 15.00 mts con lote 63.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 12603, de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $176,666.66 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía 
de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$265,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia 
de que el postor que comparezca a la diligencia de remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se 
le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del 
bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

6894.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Simón Alberto López Ibarra, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 17 de octubre de 2025, dictado dentro del 
Expediente Número 00500/2018 relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, fusionada por Absorción o 
Incorporación de BBVA BANCOMER, S.A., SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, actualmente 
denominado BVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
MÉXICO, y continuado por el C. JOSE IGNACIO 
MALDONADO ESCAMILLA, siendo este último el actual 
titular de los derechos de crédito que se reclaman materia 
del presente Juicio, en contra de los C.C. ALBERTO 
HERNÁNDEZ CRUZ Y CLAUDIA NAVA FLORES, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

Lote 11, manzana 21, de Terreno Urbano que se ubica 
en la calle Santander, número 320 del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes, de esta ciudad, con superficie de 
107.246 metros cuadrados de terreno y 51.00 metros 
cuadrados de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 8.53 M.L. con calle 
Santander; AL ORIENTE: en 14.00 M.L. con lote 10; AL 
SUR en 6.7910 M.L. con área verde; AL PONIENTE: en 
14.1080 M.L. con límite del Fraccionamiento, y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, bajo los siguientes datos: Finca 
Número 240929 de este municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA ONCE DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $802,000.00 M.N. 
(OCHOCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $534,666.66 M.N. (QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas; 17 de octubre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

6895.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Simón Alberto López Ibarra, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 30 de octubre de 2025, dictado dentro del 
Expediente Número 01059/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Lic. Amado Lince Campos en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
y otros, de TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA y mi representada a su vez, 
comparece en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y otros, de la 
parte actora, BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, FIDUCIARIO, en su carácter de Fiduciario 
del Fideicomiso Número F/1301, en contra de los C.C. 
MARTÍN MUÑOZ CABALLERO Y JACQUELINE 
VALENCIA PÉREZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Formación número 1710, 
del Fraccionamiento Ampliación Integración Familiar, del 
Plano Oficial de esta ciudad, edificada sobre el lote 32 de 
la manzana 24 con superficie de terreno de 105.00 m2; con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 metros lineales con lote 33, AL SUR, en 15.00 
metros lineales con lote 31, AL ESTE, en 7.00 metros 
lineales con lote 6, AL OESTE, en 7.00 metros lineales con 
calle Formación.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral en el Estado, bajo los 
siguientes datos: Finca Número 270464 de este municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $481,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el 
precio más alto, siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $320,666.66 (TRESCIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $64,133.33 (SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL); en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
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anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas; 30 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

6896.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cinco de noviembre de dos mil 
veinticinco, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
1485/2011, promovido inicialmente por BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, y continuado por el actual cesionario el C. RENE 
JAVIER HUERTA MENDOZA, en contra de NELSON JAIR 
CRUZ MENDOZA Y CLAUDIA CECILIA ÁLVAREZ 
MALDONADO, el Titular de este Juzgado Dr. Sabino 
Lozano Ceja, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en: 

Lote 278 de la manzana 6, ubicado en la calle Niños 
Héroes, número 108, de la colonia Burócrata 5 de 
Diciembre, actualmente identificado con los datos de la 
Finca Número 14967 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo el día 08 (OCHO) DE 
DICIEMBRE DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO) A LAS 
11:00 (ONCE) HORAS, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $1’626,00.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada y que lo es por la cantidad de 
$1’084,000.00 (UN MILLÓN OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente, solicitud que 
deberá realizarse con la debida anticipación. 

Se precisa que el presente edicto solo es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

6897.- Noviembre 18 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

La Ciudadana Licenciada Silvia Guadalupe Treviño 
Enríquez Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha veintisiete del año dos mil veinticinco, 
dictado en el Expediente Número 00196/2025, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado Felipe 
De Jesús Pérez González, en su carácter de apoderado de 
HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra del C. 
CARLOS ALBERTO ZAMORA JUÁREZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble 
que a continuación se describe. 

Tipo de inmueble terreno urbano ubicado en calle 10 
(Diez) número 200-B Fracción B de la fracción del lote 15 y 
16 manzana Q sector I, Sección Colonia Región Blanco 
Colonia Lucio Blanco Sector Adolfo López Mateos; con una 
de superficie: 120.00 metros cuadrados; y con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 6.00 
metros con calle Diez; AL SUR en 6.00 metros con lote 14; 
AL ESTE en 20.00 metros con fracción a de esta 
subdivisión; y AL OESTE en 20.00 metros con lote 1 y 2, 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Finca N° 42368 del municipio de Madero, 
Tamaulipas, con un valor de $1'940,000.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la 
primer almoneda, la cual tendrá verificativo el día QUINCE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO A LAS 
(10:00) DIEZ HORAS y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate, a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 28 de octubre de 2025.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7068.- Noviembre 25 y Diciembre 2.- 1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

La Licenciado Rosa Hilda Bock Espinoza Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
538/2024 de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Felipe De Jesús Pérez 
González, en su carácter de apoderado de HSBC 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de HUGO ISRAEL 
SANCHEZ DÍAZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: se señalan las TRECE HORAS 
DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en primera almoneda, en este Juzgado del bien 
inmueble fijado como garantía dentro de este Juicio, 
ubicado en calle Laguna Superior 108, Departamento 
número A-10, Fraccionamiento Vista Laguna, en la Ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, Código Postal 89606 y que se 
identifica como departamento número (108-A)-10, Cuarto 
Nivel, Edificio 108-A, Condominio 5 (Cinco), ubicado en 
calle Laguna Superior, lote número 1 (uno), de la manzana 
2 (dos), del Fraccionamiento “Los Arados”, superficie 
privativa: 69.81 metros cuadrados, porcentaje indiviso: 
2.24773%, Terreno Indiviso: 37.8544 metros cuadrados, y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE.- en 
3.24 metros, con vacío que da al área común de uso 
exclusivo de los departamentos números (108-A)-10, (108-
A)-11 y (108-A)-12; AL NORESTE.- en 3.06 metros, con 
área común de acceso; AL SUROESTE, en 3.24 metros, 
con vacío que da al área común del condominio; AL 
SUROESTE, en 3.12 metros, con vacío que da al área 
común del condominio; AL SURESTE, en 12.25 metros, 
con vacío que da al área común del condominio; AL 
NOROESTE, en 0.92 metros, con vacío que da al área 
común del condominio; AL NOROESTE, en 0.80 metros, 
con vacío que da al área común del condominio; AL 
NOROESTE, en 9.06 metros, con el departamento número 
(108-A)-11, muro medianero de por medio; AL 
NOROESTE, en 1.47 metros, con área común de acceso y 
vacío que da al área común del condominio; • ABAJO: con 
el departamento número (108-A)-7.- Arriba: con Azotea;  

A este departamento le corresponde un área común de 
uso exclusivo, marcado con el número (108-A)-10, con 
superficie de 9.70 metros (nueve metros, setenta 
decímetros cuadrados) y se ubica en la siguiente forma: AL 
NORESTE, en 1.94 metros, con la calle Laguna Superior;  
AL SUROESTE, en 1.94 metros, con área común del 
condominio y el departamento número (108-A)-1; AL 
SURESTE, en 5.00 metros, con área común de uso 
exclusivo del departamento número (108-A)-11; AL 
NOROESTE, en 5.00 metros, con área común de uso 
exclusivo del departamento número (108-A)-9, Valor 
pericial de $703,000.00 (SETECIENTOS TRES MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Inmueble inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, Finca 
Número 104861 del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
con Clave Catastral 04-12-19-005-010, convocándose a 
postores y acreedores por medio de edictos que deberán 
publicarse por DOS VECES de siete en siete días, siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 

del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
por ende, si el valor pericial fue de $703,000.00 
(SETECIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), luego entonces las dos terceras partes son la 
cantidad de $468,666.66 (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que los 
edictos deberán publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el Periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación; audiencia que se llevará a cabo en el 
local que ocupa éste Juzgado; ordenándose agregar 
electrónico el ocurso de cuenta a los autos para debida 
constancia legal.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 22, 40, 52, 58 Bis, 701 fracción III, IV, 703 
del Código de Procedimientos Civiles.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma la Licenciada Rosa Hilda 
Bock Espinoza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos Licenciada Lorena 
Hernández González, que autoriza y da fe.- Es dado el 
presente edicto el día veinte de octubre de dos mil 
veinticinco en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. LORENA 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

7069.- Noviembre 25 y Diciembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, ordenó 
sacar a remate en primer almoneda el bien inmueble dado 
en garantía dentro del presente Expediente, radicado bajo 
el Número 0400/2022, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Rodolfo Medina Chávez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
en contra de RAFAEL ALBERTO GARCÍA CERVANTES, 
consistente en: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en Derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad de Altamira, Tamaulipas, a cinco de noviembre 
de dos mil veinticinco.- A sus antecedentes el escrito y 
anexos presentados ante la Oficialía Común de Partes, el 
día treinta y uno de octubre de la anualidad que transcurre, 
signado por el Licenciado Rodolfo Medina Chávez, quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 
0400/2022, visto su contenido, se le tiene en primer 
término, exhibiendo Certificado de Gravamen y de 
Registración relativo a la Finca número 15009 del 
municipio de Madero, Tamaulipas, en el que se desprende 
la inscripción de la Cédula Hipotecaria ordenada dentro del 
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presente asunto.- Asimismo, se le tiene exhibiendo la 
publicación de la Cédula Hipotecaria realizada en el 
Periódico El Sol de Tampico, Tamaulipas y por enterado de 
su contenido, agréguense a los autos.- Por otro lado, como 
lo solicita y por así corresponder al estado de los autos, se 
señalan las DOCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, 
bajo la modalidad de videoconferencia, para lo cual 
deberán enviarse las invitaciones correspondientes; 
pudiendo participar en ella los interesados o postores que 
deseen intervenir en la misma compareciendo de manera 
directa ante éste Juzgado en la fecha y hora programada 
para su desahogo, para esto resulta necesario precisar que 
todo aquél postor que mantenga interés en adquirir el bien 
inmueble que líneas adelante se mencionará podrá 
hacerlo, mediante escrito que deberá presentar 
previamente ante la Oficialía Común de Partes de éste 
Distrito Judicial a efecto, de poder anunciar al Juzgador su 
interés de intervenir en dicha diligencia. 

Por tanto se ordena sacar para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primer almoneda el bien inmueble 
materia de este Juicio, identificado como fracción “B” del 
lote 14, de la manzana 7, ubicado en la calle Serapio 
Venegas número 100-B, de la colonia Jesús Luna Luna, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 
terreno de 100.00 m2, y una superficie de construcción de 
145.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 10.00 metros con calle Serapio Venegas; AL 
SUR en 10.00 metros con lote 13; AL ESTE en 10.00 
metros con fracción A del lote 14 y AL OESTE en 10.00 
metros con propiedad privada.- El cual se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
en la Finca Número 15009 del municipio de Madero, 
Tamaulipas.- Con un Valor Pericial de $1'650,000.00 (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.); convocándose a postores y acreedores por medio 
de Edictos que deberán publicarse por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de mayor circulación en la Zona Conurbada que 
comprende Tampico, Ciudad Madero y Altamira, 
Tamaulipas.- Asimismo, se ordena que se publique el 
edicto de Remate en los Estrados del Tribunal Electrónico 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y en la Oficina 
Fiscal de Ciudad Madero, Tamaulipas, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al Inmueble que se saca a remate, resultando 
la cantidad de $1'100,000.00 (UN MILLÓN CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

En la inteligencia de que los edictos deberán publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación en días naturales, y en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, así como en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y la segunda 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
4º, 22, 23, 701 fracción III y IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Dos Firmas Rubricas Ilegibles.- C. Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de 

Acuerdos.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

El presente edicto de remate es dado a los cinco días 
del mes de noviembre de dos mil veinticinco.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH 
VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

7070.- Noviembre 25 y Diciembre 2.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 26 de 
agosto de 2025, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00752/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de SANDRA LUZ TORRES KOLE, 
JOSE ANTONIO CHÁVEZ Y BERMEO, denunciado por 
SANDRA MÓNICA CHÁVEZ, OSCAR EDUARDO 
CHÁVEZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 26 de agosto de 2025.- 
Secretario de acuerdos Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7071.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
veinticinco, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01209/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MAYRA DOMINGA RICARDO HERNANDEZ, 
denunciado por ALFONSO OSTI ESPINOZA, MAYRA 
ELIZABETH OSTI RICARDO, ALFONSO OSTI RICARDO, 
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KARLA LISSETTE OSTI RICARDO, VÍCTOR HUGO OSTI 
RICARDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 11 de noviembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

7072.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha diez de diciembre de dos mil veinticuatro, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01658/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
VICENTA RECENDEZ SALDAÑA, denunciado por JOSE 
PEÑA FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 11 de noviembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

7073.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha dieciséis de Julio del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00845/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CRISTINA 
GUEVARA RESENDEZ, denunciado por MACARENA 
LÓPEZ GUEVARA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 

supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 16 de julio de 2025.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado,  LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7074.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Maestra Fátima Del Rosario Bazaldúa Perales, 
Jueza adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
lo Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
mediante auto de fecha quince de octubre del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 
01205/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de THERESA ANNE RODRÍGUEZ NELSON, 
denunciado por RODOLFO GUILLERMO RODRÍGUEZ 
NELSON. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 15 de octubre de 2025. 

La C. Jueza Adscrita al Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, MTRA. FÁTIMA DEL ROSARIO BAZALDÚA 
PERALES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ.- Rúbrica. 

7075.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (15) quince de octubre de 
dos mil veinticinco (2025).- se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00866/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ESGARDO VÍCTOR 
RAMÍREZ GÓMEZ, denunciado por los C.C. ELVA 
PAREDES CASTILLO, ELBA EUGENIA RAMÍREZ 
PAREDES, JULIO CESAR RAMÍREZ PAREDES, MARINA 
RAMÍREZ PEREDES, VÍCTOR MANUEL RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 16 de octubre de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL 

7076.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de SILVIA 
AGUIRRE SOLÍS, denunciado por los C.C. DIEGO 
SALVADOR RAMÓN AGUIRRE Y LUIS HAROLDO 
RAMOS AGUIRRE y/o LUIS AROLDO RAMOS AGUIRRE, 
bajo el Número 00969/2025, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a 
07 de noviembre de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- Comisionado en Funciones de 
Secretario de Acuerdo, LIC. CARLOS ARTURO BARRERA 
CRUZ, quienes firman de manera electrónica, con base en 
los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

7077.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Uriel Mireles 
Herrera, Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 14 catorce de octubre del dos mil veinticinco, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00889/2025, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. DEL 
CARMEN GONZALEZ RODRÍGUEZ, quien falleció el 05 
cinco de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por FRANCISCO 
JAVIER MARTÍNEZ GONZALEZ, LETICIA MARTÍNEZ 
GONZALEZ, MA. GENOVEVA MARTÍNEZ GONZALEZ, 
NORA SILVA MARTÍNEZ GONZALEZ Y VÍCTOR 
MANUEL MARTÍNEZ GONZALEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 14 
de octubre de 2025.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. FERNANDO URIEL MIRELES 
HERRERA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA 
ROSA CASTILLO PEREZ.- Rúbrica. 

7078.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00828/2025, denunciado por la C. JOSE DEMES 
CASTRO, la Sucesión Testamentaria a bienes de JULIA 
BARRÓN GÓMEZ, quien falleció el día (20) veinte de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019), en Altamira, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren 
con derecho a la herencia por medio de edictos que se 
publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 11 de 
noviembre de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7079.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley, del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, Habilitado en 
Funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado quien actúa con los Testigos de Asistencia 
Licenciado Gerardo Del Ángel Hernández, Secretario 
Proyectista, y Licenciada Karla Érika Castillo Miguel, 
Auxiliar Administrativa, en cumplimiento al auto de fecha 08 
de julio de 2025, en relación al auto de fecha 21 de octubre 
de 2025 se ordenó la radicación del Expediente Número 
00587/2025, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes 
RUBÉN GONZÁLEZ ALMAGUER Y/O RUBÉN DARÍO 
GONZÁLEZ ALMAGUER, denunciada por GLORIA 
ESTHER GONZÁLEZ MARTÍNEZ, RAÚL ABRAHAM 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ Y GLORIA ESTELA MARTÍNEZ RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 24 de octubre de 2025.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 

Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ 
RIVERA.- Testigos de Asistencia.- Secretario Proyectista, 
LIC. GERARDO DEL ÁNGEL HERNÁNDEZ.- Auxiliar 
Administrativa, LIC. KARLA ÉRIKA CASTILLO MIGUEL 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7080.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Oscar Manuel López Esparza, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
octubre y cuatro de noviembre del año dos mil veinticinco, 
dictado en el Expediente Número 00141/2023, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por SCOTIABANK 
INVERLAT SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de MELCHOR HERNÁN CORTEZ 
MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en Avenida Amado Nervo 
(antes Valentín Gómez Farías) número 2216, colonia 
Mirador, en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Solar 
2, manzana 8, con una superficie de terreno de 1,000.00 
metros cuadrados y una superficie de construcción de 
180.01 metros cuadrados, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 50.00 metros con 
solares 01, 14 y 15, AL SUR: 50.00 metros con solar 03, 
AL ORIENTE: 20.00 metros con la Avenida Amado Nervo 
AL PONIENTE: 20.00 metros con solar 10; y con un valor 
de $2’227.000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $1’484,666.66 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

Con Firma Electrónica del Juez y Secretario de 
Acuerdos, en atención a lo establecido en los artículos 3 
fracción IV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de 
Firma Electrónica). 

7081.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 01 de octubre de 2025. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha uno de octubre de dos mil 
veinticinco, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00859/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARIA 
EUSTOLIA HERNANDEZ GONZALEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese al 
C. JOSE ESGAR MATA HERNANDEZ, como herederos en 
el Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
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legítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez 
horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco. 

ATENTAMENTE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente Documento por 
el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

7082.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de noviembre de dos mil 
veinticinco, el C. Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00848/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes GENARO CRUZ CRUZ, 
promovido por MARIA DEL SOCORRO FLORES 
RODRÍGUEZ E IRMA ESTEFANÍA CRUZ SANCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de noviembre de 
2025.- La Secretaria Proyectista Habilitada como 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria Proyectista 
Habilitada como Secretaria de Acuerdos Adscrita a este 
Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7083.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha seis de noviembre del año dos mil 
veinticinco, la Licenciada PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio entrada a 
trámite el Expediente Número 00855/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CAROLINA 
MONTEMAYOR GARZA, denunciado por VANESSA 

VÁZQUEZ ORTEGÓN, ELIZABETH VÁZQUEZ 
ORTEGÓN, ELIZARDO VÁZQUEZ ORTEGÓN DIANA 
VÁZQUEZ ORTEGÓN, ALFONSO AGUILAR VÁZQUEZ, 
BLANCA NADIA AGUILAR VÁZQUEZ, FRANCISCO 
ROGELIO AGUILAR VÁZQUEZ, MÓNICA VÁZQUEZ 
TIJERINA, MARIBEL VÁZQUEZ TIJERINA Y CAROLINA 
VÁZQUEZ MERCADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de noviembre de 
2025.- La Secretaria Proyectista Habilitada como 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria Proyectista 
Habilitada como Secretaria de Acuerdos Adscrita a este 
Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7084.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticinco (2025), el 
Expediente 00993/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de PASCUALA ROCHA FLORES, 
denunciado por JOSE MARTIN MARTÍNEZ ROCHA, 
JESÚS GILBERTO MARTÍNEZ ROCHA, LETICIA 
MARTÍNEZ ROCHA, LILIANA MARTÍNEZ ROCHA, LAURA 
MARTÍNEZ ROCHA, LUCILA MARTÍNEZ ROCHA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por DOS VECES en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los Periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 02 de septiembre de 2025.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SILVIA PATRICIA CRUZ ROSALES. 

7085.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha trece de octubre de dos mil veinticinco, dictado 
dentro del Expediente Número 01181/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSE GARCIA 
RODRÍGUEZ, denunciado por MIGUEL GARCIA 
HERNANDEZ, JUAN GARCIA HERNANDEZ, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por DOS VECES en diez días, convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio, publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de los Periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 14 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7086.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, el 
Expediente 01227/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ALBERTINA CALDERON 
MALIBRAN, denunciado por CARLOS RAFAEL NÚÑEZ 
CALDERON, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por DOS VECES en 
diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que 
se presenten en el juicio, publicación que se hará, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
Periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 30 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7087.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (22) veintidós de octubre de dos mil veinticinco 
(2025), el Expediente 01228/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de M. GUADALUPE 
GARCIA RAMOS, denunciado por GILDARDO GONZALEZ 
GARCIA, WLISES GONZALEZ GARCIA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por DOS VECES en diez días, convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio, publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de los Periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 28 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7088.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintitrés de octubre de dos mil veinticinco 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01227/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARIA GUADALUPE GARCIA HERRERA 
denunciado por LUIGI EDSON RIVERA GARCIA, 
ordenándose la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de mayor circulación en esta 
ciudad. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de octubre de 2025.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica. 

7089.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de octubre de 2025 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Perla Berenice Santana 
Vásquez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 14 
de octubre de 2025, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01056/2025; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARTINA PEREZ RANGEL, 
denunciado por JUAN ALBERTO RODRÍGUEZ PEREZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

7090.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Simón Alberto López Ibarra, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 7 de noviembre de 2025, dictado dentro del 
Expediente Número 00361/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido en aquel entonces por 
PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y quien a su vez, 
su representada es Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, FIDUCIARIO como Fiduciario del 
Fideicomiso Irrevocable de Administración, Fuente de Pago 
y Garantía Identificado con el Número 1055 en contra de 
LUIS QUINTANA RIVERA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Lote 47, manzana 22, ubicado en la calle Avenida de 
Los Robles, número 527, entre las calles Plumbagos Sur y 
de las Clavelinas Sur del Fraccionamiento Villa Florida 
Sección A, Código Postal 88715, en Reynosa, Tamaulipas, 
con una superficie de 102.00 metros cuadrados de terreno 
y con una construcción de 58.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
M.L. con calle Avenida de los Robles, AL SUR, en 6.00 
M.L. con lote 20.- AL ORIENTE, en 17.00 M.L. con lote 46, 
AL PONIENTE, en 17.00 M.L. con lote 48: y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes 
datos: Finca Número 129811 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 

medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA DOCE DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISÉIS, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $503,000.00 M.N. (QUINIENTOS 
TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$335,333.33 M.N. (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas; a 7 de noviembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

7091.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Simón Alberto López Ibarra, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 7 de noviembre de 2025, dictado dentro del 
Expediente Número 00841/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA y a su vez, comparece en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, 
Actos de Administración y otros, de la parte actora, BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, Fiduciario, en 
su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Número F/1301, y 
continuado por ''CKD ACTIVOS 8'', SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de ROSALVA VALENTÍN DEL ÁNGEL, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

Lote número 14, de la manzana 8, ubicado en la calle 
Perseverancia número 1627, del Fraccionamiento 
Ampliación Integración Familiar, de ésta Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas.- El cual cuenta con superficie de 
105.00 m2 de terreno, y construcción sobre él edificada de 
40.78 m2, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros lineales con lote 
13, AL SUR, en 15.00 metros lineales con lote 15, AL 
ESTE, en 7.00 metros lineales con calle Perseverancia.- 
AL OESTE, en 7.00 metros lineales con lote 19.- Mismo 
que se identifica ante Instituto Registral y Catastral como: 
Finca Número 108939 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
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fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA TRECE DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISÉIS, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $1’079,000.00 M.N. (UN MILLÓN 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $719,333.33 M.N. (SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que el postor que comparezca a la diligencia de remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se 
le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del 
bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas; a 7 de noviembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

7092.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 12 de noviembre del año en curso la 
Licenciada Norma Garcia Aparicio, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1086/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de VALDEMAR RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ Y/O BALDEMAR RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 
denunciado por BALDEMAR RODRÍGUEZ OZUNA, 
ALBERTO RODRÍGUEZ OZUNA, HUMBERTO 
RODRÍGUEZ OZUNA, VERÓNICA RODRÍGUEZ OZUNA, 
JUANITA BERTHA RODRÍGUEZ OZUNA; y la publicación 
de edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Reynosa, Tamaulipas.- Con Firma Electrónica de la C. 
Secretaria de Acuerdos, en atención a lo establecido en los 
artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas (Se 
anexa constancia de Firma Electrónica).- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NIDIA RIVAS REQUENA. 

7093.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil 
veinticinco (2025), la Ciudadana Licenciada Alcira Del 
Ángel Cruz, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00383/2025, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ISAÍAS MARTÍNEZ PARRILLA, 
denunciado por la Ciudadana JUVENTINA MARTÍNEZ 
PARRILLA, y la publicación de edictos por DOS VECES, 
de diez en diez en el periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a los acreedores, para que se presenten 
en Juicio a manifestar lo que a sus intereses convengan. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de octubre de 2025.- 
Auxiliar Administrativo Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARYLY ESCALANTE 
TORRES.- Rúbrica. 

7094.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto dictado en fecha doce de noviembre del año 
en curso, la Ciudadana Licenciada Alcira Del Ángel Cruz, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01039/2025, relativo a la Sucesión Testamentaria 
a bienes de LUISA MARTÍNEZ NAVARRO, denunciada por 
los C.C. ALBINO GARCIA MARTÍNEZ, DAVID GARCIA 
MARTÍNEZ, AMADO GARCIA MARTÍNEZ Y JESÚS 
GARCIA MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES, de diez en diez en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia así como a los acreedores, para que 
se presenten en Juicio a manifestar lo que a sus intereses 
convengan. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 13 de noviembre de 2025.- 
Auxiliar Administrativo Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARYLY ESCALANTE 
TORRES.- Rúbrica. 

7095.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza de Primera Instancia Mixto del 
Noveno Distrito Judicial del Estado, con residencia en la 
Ciudad de Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 22 de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Judicial Número 00253/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quienes en vida 
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llevara el nombre de JOSE OLIVO LEDEZMA, de 
nacionalidad mexicana, quien falleció el día 26 de 
septiembre del año en curso, en ésta ciudad, a la edad de 
77 años edad cumplidos al momento de fallecer, su último 
domicilio particular lo fue en calle Lerdo de Tejada número 
36 de Tula, Tamaulipas, denunciado por IMELDA BEATRIZ 
GARCIA HERNANDEZ. 

Y por medio del presente se publicará por DOS VECES 
con intervalo de diez días cada uno, en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los de mayor circulación, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten deducirlos en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es 
dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 27 de octubre 
de 2025. DOY FE.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SELINA RUBÍ VEGA 
RÍOS.- Rúbrica. 

7096.- Noviembre 25 y Diciembre 4.- 1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ANA PATRICIA GONZALEZ FERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, en 
cumplimiento al proveído de fecha veintitrés de octubre del 
año en curso, dictado en el Expediente 00816/2025, se 
ordenó la publicación del presente edicto para los 
siguientes efectos: 

fecha veintiséis de junio del año dos mil veinticinco, el 
Juzgado Segundo Familiar del Primer Distrito Judicial del 
Estado, radicó el Expediente Número 00816/2025, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Tutela Legitima, promovido 
por la RAYMUNDA OLVERA CONTRERAS, JOSE LUIS 
PINEDA RAMÍREZ, en contra de ANA PATRICIA 
GONZALEZ FERNÁNDEZ. 

veintitrés de octubre de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar a ANA PATRICIA 
GONZALEZ FERNÁNDEZ, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado. 

 ANA PATRICIA 
GONZALEZ FERNÁNDEZ, para que en el término de 
sesenta días hábiles comparezca ante este recinto judicial 
a darse por emplazado con las formalidades previstas por 
el Código Procesal Civil del Estado, y para que produzca 
contestación a la demanda correspondiente, y que de no 
comparecer a juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula de 
Estrados Electrónicos. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de octubre de 2025.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES.- 
Rúbrica. 

7097.- Noviembre 25, 26 y 27.- 1v3. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSE DAVID JUÁREZ REYES 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. Jesús López Ceballos, Juez Quinto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordeno, mediante proveído de fecha (04) cuatro días del 
mes de noviembre del año (2025) dos mil veinticinco, 
dictado dentro del Expediente Número 00323/2025, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por la C. AVIACEL LEAL TREVIÑO, en contra 
del C. JOSE DAVID JUÁREZ REYES. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
Estrados del Juzgado al C. JOSE DAVID JUÁREZ REYES, 
haciéndole saber al demandado JOSE DAVID JUÁREZ 
REYES, que se le concede el termino de (60) sesenta días 
hábiles, a partir de la última publicación del edicto, para 
que produzca su contestación a la demanda instaurada en 
su contra, quedando a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es dado el 
presente a los 05 de noviembre de 2025.- DOY FE. 

Juez Quinto Familiar de Primera Instancia en Altamira, 
Tamaulipas, LIC. JESÚS LÓPEZ CEBALLOS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- Dos Firmas 
Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7098.- Noviembre 25, 26 y 27.- 1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. EFRÉN ALBERTO VÁZQUEZ MILIAN 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha dieciséis (16) de julio del año dos mil 
veintiuno, dictado por el C. Licenciado Carlos Gerardo 
Pérez Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00558/2025, relativo al 
Divorcio Incausado, denunciado por IMELDA ANGUIANO 
SOLÓRZANO, en contra de EFRÉN ALBERTO VÁZQUEZ 
MILIAN, ordenándose citar a esta persona por medio del 
presente edicto por desconocerse su domicilio actual. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, para 
efecto de que sea emplaza a juicio al C. EFRÉN ALBERTO 
VÁZQUEZ MILIAN, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta (60) días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para apersonarse en el 
presente Divorcio Incausado si a sus intereses conviniere, 
y que se encuentran a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado las copias del traslado del escrito de denuncia de 
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la demanda; asimismo requiérase a los antes mencionados 
a fin de que comparezca a señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no 
hacerlo, las notificaciones se le realizarán por medio de 
cédula fijada en los Estrados Electrónicos de este Tribunal, 
incluidas las notificaciones de carácter personal.- Lo que 
notifico a Usted por medio de este edicto que se fija en la 
puerta del Juzgado, en términos del artículo 67 fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles, fijándose el mismo a 
las quince horas del día 16 de julio de 2025.- DOY FE. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de julio de 2025.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ. 

El presente documento electrónico contiene la 
información y datos necesarios para su correcta 
diligenciacion, así como las Firmas Electrónicas Avanzadas 
del Juez y del Secretario de Acuerdos Adscritos a este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Lo anterior conforme a 
los artículos 2° fracción I y 4°, 3° fracción XIV y 11° de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada vigente en el Estado. 

7099.- Noviembre 25, 26 y 27.- 1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MARIA DEL SOCORRO PEÑA MACÍAS, 
AMA DELIA PEÑA MACÍAS, MARIO PEÑA MACÍAS 
Y ENRIQUE PEÑA MACÍAS 
CUYOS DOMICILIOS SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, dentro del 
Expediente Número 00182/2021, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de LORENZA MACÍAS DEL TORO 
denunciada por LIZBETH YAJAIRA PEÑA VILLANUEVA, 
ordenó fueran emplazados del incidente de remoción de 
albacea promovido por LIZBETH YAJAIRA PEÑA 
VILLANUEVA, por lo que al ignorarse su domicilio, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 
fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, en cumplimiento al acuerdo de 
veintiocho de enero de dos mil veinticinco ordena sean 
emplazados mediante edictos, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado; con las copias simples de la 
demanda, documentos y de estos proveídos para el 
traslado de ley, las cuales quedarán a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que den su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, apercibiéndoseles 
que deberán señalar domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se les harán en los 
Estrados del Juzgado como lo previene el artículo 66 del 
ordenamiento legal antes invocado.- Dos Rubricas Ilegibles 
del C. Juez y del Secretario de Acuerdos.- H. Matamoros, 
Tamps., a 10 de febrero de 2025. 

Se precisa que la presente certificación es firmada 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA 
JEREZ GUTIERREZ. 

7100.- Noviembre 25, 26 y 27.- 1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JUSTINA DURON MORALES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Guadalupe Ramos Saucedo, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído 
de fecha cinco de agosto de dos mil veinticuatro, se radicó 
el Expediente Número 593/2024, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por DIEGO DURON LUNA, en contra de 
JUSTINA DURON MORALES, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, se ordeno emplazarla por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación, así como en Estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE 

H. Matamoros Tamaulipas, 24 de octubre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

7101.- Noviembre 25, 26 y 27.- 1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSE LUIS RIVERA ARAUJO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada Lizett Betzayra Hernández 
Quijano, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 
radicó el Expediente Número 00345/2021, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Terminación de Comodato, promovido 
por la C. SANDRA LUCIA RIVERA ARAUJO, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 
fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
JOSE LUIS RIVERA ARAUJO por medio de edictos 
mediante proveído de fecha siete (07) de noviembre de dos 
mil veinticinco (2025), que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado 
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de ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal para que de su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado. 

H. Matamoros, Tamps; a 07 de noviembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7102.- Noviembre 25, 26 y 27.- 1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SAÚL ISRAEL PUEBLA VANOYE 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha seis de 
noviembre del dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00226/2025, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación de Alimentos, promovido por el C. 
SAÚL PUEBLA CASTILLO, en contra del C. SAÚL ISRAEL 
PUEBLA VANOYE, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

a.- Se dicte sentencia donde se ordene la cancelación 
de la pensión alimenticia en lo que respecta a mi hijo SAÚL 
ISRAEL PUEBLA VANOYE, porcentaje que le corresponde 
de mi sueldo y demás que percibo como empleado del 
Ejercito Mexicano, el cual fue ordenado mediante 
Sentencia Definitiva en fecha 11 de junio del 2018 dentro 
del expediente tramitado en el Juzgado Familiar con 
residencia en Cd. Mante Tamaulipas, dentro del Juicio 
Sumario Civil Sobre Alimentos Definitivos con Número de 
Expediente 452/2017, promovido por la C. AHOLIBAMA 
SARAHI VANOYE DÍAZ, en representación de nuestros 
menores hijos SAÚL ISRAEL Y DAVID ISMAEL de 
apellidos PUBLA VANOYE quien en su momento eran 
menores de edad y en la actualidad uno de ellos a alcanzo 
la mayoría de edad en contra del suscrito, dicha pensión a 
favor de los C.C. SAÚL ISRAEL Y DAVID ISMAEL 
PUEBLA VANOYE, pensión que en la actualidad les vengo 
otorgando a los demandados. 

B.- Una vez hecho lo anterior se gire atento oficio a la 
fuente de trabajo del suscrito, donde se ordene la 
Cancelación de la Pensión de Alimentos a que hago 
referencia en el inciso inmediato anterior. 

C.- EI pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con la tramitación del presente Juicio en caso de 
oposición. 

Por auto de fecha seis de noviembre de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado SAÚL ISRAEL PUEBLA VANOYELOS, debido 
a que se acredito en autos que se desconoce el domicilio 
actual de esa persona, en consecuencia los edictos en 
mención se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 

días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha seis de noviembre del presente año, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE.- 

Cd. Mante, Tam., 10 de noviembre de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7103.- Noviembre 25, 26 y 27.- 1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

C. JUANITA HERNANDEZ DE LEÓN 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

El Ciudadana Licenciada Guadalupe Del Rosario 
Alvarado Santillana, Juez Mixto de Primera Instancia del 
Octavo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Xicoténcatl, Tamaulipas, por auto de fecha (13) de octubre 
del año en curso (2025), dictado dentro del Expediente 
Número 027/2025, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por el C. SERGIO GASPAR 
MARTÍNEZ GARCIA, en contra de la C. JUANITA 
HERNANDEZ LÓPEZ, ordenó la publicación del presente 
edicto por TRES VECES consecutivas, en los periódicos 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación que 
se edite en esta Zona Geográfica, fijándose además en la 
puerta de éste Juzgado, haciéndosele saber que puede 
presentar su contestación de la demanda, si lo desea, 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
última publicación del presente edicto, en la inteligencia de 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, se encuentran a su disposición 
en la Secretaría Civil de éste H. Tribunal, y de no 
comparecer a Juicio, se seguirá éste en rebeldía, 
haciéndosele las posteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, por cédula que se fije en los Estrados de 
éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 07 de noviembre de 2025.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7104.- Noviembre 25, 26 y 27.- 1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

MULTIBANCO MERCANTIL PROBURSA, S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veintisiete de octubre del año dos mil veinticinco, 
ordenó la radicación del Expediente 00216/2025, relativo al 
Juicio Sumario Sobre Cancelación Total de Afectación e 
Inscripción de Gravamen promovido por GILBERTO NOÉ 
PADILLA PALACIOS, en contra de MULTIBANCO 
MERCANTIL PROBURSA, S.A. Y OTROS, y en virtud de 
que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio del 
demandado, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de Sesenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. A 05 de noviembre del 2025.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica. 

7105.- Noviembre 25, 26 y 27.- 1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó 
radicar el Expediente Número 418/2025, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Ad-Perpetuam, promovidas por la SANDRA MA. 
AHUMADA MONTOYA, a efecto de acreditar la legítima 
posesión y el derecho real del bien inmueble ubicado en 
Privada Tamaulipas número 504, entre Benito Juárez y 
Quintero, colonia Zona Centro, Código Postal 89600, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 
tres mil seiscientos 3,600.00 metros cuadrados, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE en 
treinta y seis metros con Privada Tamaulipas; AL SUR en 
treinta y seis metros con Boulevard Cuco Sánchez; AL 
ESTE en cien metros con Seferino Chávez y/o Diana 
Yaneth Chávez Santillán; AL OESTE en cien metros con 
Ramiro Reyes y/o Agapita Aguillón Montoya. 

Y por el presente se dará publicidad en avisos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, y en un periódico de mayor circulación de la 
localidad, por TRES VECES consecutivas de siete en siete 
días, de igual forma, se dará publicidad en avisos que se 
fijarán en la Oficina Fiscal y Estrados del Portal del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

Con lo que se da cumplimiento conforme a lo 
establecido por la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio, en su capítulo XXIV, de las 
Informaciones de Dominio y su Registro, artículo 162, 
concretamente fracción V.- Es dado en el despacho del 
Juzgado Segundo de lo Civil, en Altamira, Tamaulipas, el 
día veintiocho de agosto del año dos mil veinticinco.- DOY 
FE. 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. LORENA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- 
Rúbrica. 

7106.- Noviembre 25, Diciembre 2 y 9.- 1v3. 
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